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La demanda reúne los requisitos formales de ley, de conformidad con los 

artículos 82, 84, 89, 90, 384 y 385 del Código General del Proceso, en consecuencia, 
el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la demanda de restitución de tenencia presentada por 

el BANCO DAVIVIENDA S.A. contra NORTH MANAGEMENT S.A.S.  
 
SEGUNDO: TRAMITESE la demanda por el procedimiento verbal, 

conforme a lo establecido en el numeral 9° del artículo 384 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 390 de la misma normatividad.  

 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la demandada en la forma establecida en 

el artículo 291 y subsiguientes ibidem, o en la forma que indica la Ley 2213 de 
2022, y dese traslado de la demanda, junto con sus anexos por el término de veinte 
(20) días conforme a lo previsto en el artículo 369 procesal.  

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Javier Enrique 

Borda Pinzón, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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